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ZONA DE BAJAS EMISIONES (ZBE)VÍAS EXCLUIDAS
Los días laborables, entre las 7.00 y las 20.00 h, solo 
podrán circular vehículos con etiqueta y autorizados 

Podrán circular siempre todo 
tipo de vehículos

Los vehículos sin etiqueta

ecológica de la DGT no podrán 

circular los días laborables, 
de lunes a viernes de 7 a 20 h, 
excepto aquellos vehículos 
autorizados

Hay una moratoria de un año 
para autocares, furgonetas 
y camiones de uso profesional 
que no tengan
derecho a etiqueta

A partir del 
1 de enero del 2020
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